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[bookmark: _Hlk197412653]Instrucciones generales

El objetivo de esta línea de ayuda es la puesta en marcha de una red de agentes de innovación en universidades, centros de investigación y asociaciones empresariales y otras entidades de apoyo a la innovación para promover la explotación del conocimiento y su transferencia hacia las empresas. Incentivando la contratación de personas cuya función será favorecer la investigación aplicada y orientada a resultados, el trasvase del conocimiento hacia las empresas, así como promover una colaboración estable y a largo plazo entre los universos industrial/empresarial y científico/universitario. 

Las entidades solicitantes presentarán un proyecto para la contratación de una persona, presentando un Plan de Trabajo (apartado A3) en que se detallarán las actuaciones previstas para propiciar nuevas oportunidades de colaboración en I+D+i entre centros de investigación o universidades y empresas. Este Plan de Trabajo incluirá información sobre los procesos que se seguirán para la identificación y formulación de ofertas y demandas tecnológicas, así como retos tecnológicos y de innovación multidisciplinar. Del mismo modo, el Plan informará sobre las actividades preparatorias de proyectos innovadores, promovidos por la entidad beneficiaria, que puedan dar lugar a la elaboración de proyectos, la realización de pruebas experimentales o de estudios previos (estado de la técnica, análisis viabilidad, recopilación normativa…), que lleven a una posterior realización de actividades de investigación aplicada y posterior trasvase a la actividad empresarial. 

La persona contratada deberá dedicarse de manera exclusiva a las tareas previstas en el Plan de Trabajo, cumpliendo los siguientes requisitos: disponer de titulación universitaria, dominio del inglés hablado y escrito y, preferentemente, experiencia en gestión de proyectos de I+D+i. Se tendrá en consideración la experiencia y/o formación complementaria en ámbitos técnicos de cooperación y gestión de la innovación, así como el conocimiento de otros idiomas. 

En la sublínea 1.2, Consolidación de las personas integrantes de la red de agentes de innovación en las entidades que han sido beneficiarias de la ayuda en convocatorias anteriores de la sublínea 1.1 durante un periodo de tres o más años. En el caso en que exista en la misma estructura un proyecto vigente o que se vaya a solicitar en la presente convocatoria de la línea de Valorización y Transferencia de Resultados de Investigación a las Empresas en la línea L2.Potenciación de unidades científicas de desarrollo de tecnologías y difusión del conocimiento hacia la empresa, se indicarán en el apartado correspondiente de esta memoria (A3 Plan de Trabajo) las actuaciones que se llevarán a cabo en coordinación/integración con la UCIE correspondiente. 

Para la explicación del proyecto, se desarrollarán con estilo libre los puntos que se señalen en el guion con una extensión máxima de 30 páginas en cualquiera de las dos lenguas cooficiales de la Comunitat Valenciana, y tipo de letra Calibri, tamaño 12 e interlineado sencillo, aportando únicamente la información precisa para la valoración de la propuesta.

[bookmark: _Hlk197413802]
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[bookmark: _Toc224546416][bookmark: _Toc224566768]RESUMEN EJECUTIVO

Objetivo principal del proyecto:
[Texto sintético: 6 - 8 líneas].


[bookmark: _Toc224566769]INFORMACIÓN PRELIMINAR

[bookmark: _Hlk197343331]Justificar el encaje del proyecto con los entornos y prioridades de especialización de la estrategia S3CV (https://cindi.gva.es/es/web/s3cv/que-es-la-s3cv)

Marcar al menos una opción (Requisito obligatorio según establece la Convocatoria de Subvenciones 2026, en cada uno de sus Anexos, punto 4. Requisitos de los proyectos) 

	1. HACIA UNA ECONOMÍA CIRCULAR Y BAJA EN CARBONO

	
	
	1.1. Eco innovación como palanca de competitividad

	
	
	1.2. Energía limpia y renovable, y eficiencia energética

	
	
	1.3. Productos, procesos y servicios para la gestión y el uso más eficiente del agua

	2. ECONOMÍA DIGITAL DISRUPTIVA

	
	
	2.1. Tecnologías digitales, tecnologías disruptivas y sistemas de datos con potencial en la CV

	
	
	2.2. Sistemas inteligentes de movilidad e intermodalidad

	3. COMUNITAT VALENCIANA INNOVADORA POR SU ORIGEN Y DESTINO

	
	
	3.1. Valor añadido y sostenibilidad en la cadena alimentaria

	
	
	3.2. Turismo inteligente

	4. INNOVACIÓN PARA LAS PERSONAS

	
	
	4.1. Nuevas tecnologías y conocimiento para la prevención, diagnóstico tratamiento, asistencia y pronóstico de enfermedades

	
	
	4.2. Innovación inclusiva, para el envejecimiento activo y saludable y las enfermedades crónicas




	Justificar el encaje del proyecto con la opción marcada:
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Indicar Sublínea: 

|_|	Sublínea 1.1 Contratación por las entidades beneficiarias de personas cuya función será favorecer la investigación aplicada y orientada a resultados, el trasvase del conocimiento hacia las empresas, así como promover una colaboración estable y a largo plazo entre los universos industrial/empresarial y científico/universitario. 

|_|	Sublínea 1.2 Consolidación del Agente de Innovación.

Duración del Proyecto (marque los ejercicios para los que solicita ayuda):

|_| 	Ejercicio 2026			|_|	Ejercicio 2027			|_|	Ejercicio 2028

A. [bookmark: _Toc224566770]CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

NOTA: En Sublínea 1.2 Consolidación del Agente de Innovación, se completarán los puntos necesarios para relacionar con el proyecto anterior, definiendo las novedades del nuevo proyecto, objetivos alcanzados en el periodo anterior, así como desviaciones, nuevas oportunidades surgidas, y objetivos marcados para el próximo periodo de ejecución.

[bookmark: _Toc224566771]A.0	Descripción general del proyecto
· Presentar una breve síntesis clara del proyecto, indicando qué se pretende conseguir con la figura del Agente de Innovación

[bookmark: _Toc224566772]A.1	Objetivo general 
· Definición del objetivo principal.
· Capacidad y experiencia de la entidad solicitante para la realización del proyecto. Información breve y general de la entidad solicitante, grupo, instituto o estructura de investigación y transferencia (tipo de entidad, ámbito de actuación, número de empleados, empresas asociadas, ingresos económicos…)
· Descripción de la estrategia de la entidad con la propuesta de incorporar o consolidar la figura del Agente de Innovación. Describa brevemente la entidad y su trayectoria y experiencia en gestión de la innovación, y la evolución de su plan estratégico de innovación, dotación presupuestaria para innovación y compromiso de la dirección con la innovación. Y razone la coherencia de este proyecto con la solicitud.
· Equipo responsable del proyecto (personal que participa en el proyecto, departamento y cargo) que muestre la capacidad y experiencia de la entidad solicitante para la realización del proyecto
· Colaboración con organismos de investigación.


[bookmark: _Toc224566773]A.2	Plan de Trabajo 
[bookmark: _Toc222317411][bookmark: _Toc224566774].
A.2.1 Plan de Trabajo. 

El Plan de Trabajo detallará la coherencia con la convocatoria, concreción de objetivos, metodología y las actuaciones previstas para propiciar nuevas oportunidades de colaboración en I+D+i entre centros de investigación o universidades y empresas, incluyendo información sobre los procesos que se seguirán para la identificación y formulación de ofertas y demandas tecnológicas, así como retos tecnológicos y de innovación multidisciplinar, que lleven a una posterior realización de actividades de investigación aplicada y posterior trasvase a la actividad empresarial.

Detallar las actividades a realizar, para los que podrá valerse del siguiente guion:

1. Actuaciones previstas para promover la generación de nuevas oportunidades de colaboración en I+D+i entre centros de investigación o universidades y empresas, teniendo en cuenta la identificación del potencial comercial de desarrollos tecnológicos o de investigación y las necesidades de mercado.

2. Procesos para la identificación y formulación de ofertas y demandas tecnológicas, retos tecnológicos y de innovación multidisciplinar. 

3. Actividades preparatorias de proyectos innovadores promovidos por la entidad beneficiaria (estudios, proyectos, pruebas experimentales…) en los que participará el agente para propiciar la transferencia a la actividad empresarial.

4. Acciones de validación del mercado. 

5. Identificar las colaboraciones que se llevarán a cabo a lo largo del proyecto, en su caso, con centros tecnológicos o de investigación u otros agentes del SVI (Sistema Valenciano de Innovación). Así como la capacidad de generación de sinergias con otros agentes, y de qué modo contribuyen al desarrollo de las acciones planteadas en el proyecto.

6. Acciones de Promoción y difusión de resultados del proyecto. Labores de sensibilización hacia otras empresas o a personal investigador respecto a la importancia de la validación del mercado. Labores de sensibilización hacia la comunidad investigadora para solicitar soluciones a los retos a los que se enfrenta las empresas.

7. Medición de Resultados de la actividad del agente de innovación: transferencia

8. Otras actividades previstas para la Aportación al progreso tecnológico.  Identificar proyectos o tecnologías susceptibles de ser transferidas a las empresas, en caso de organismos de investigación o centros tecnológicos. O necesidades no cubiertas por parte de una empresa o un sector susceptibles de generar proyectos de innovación o colaboraciones.

9. Otros 





Cronograma de actividades

· Establecer un calendario a modo resumen con la previsión de las actividades que realizará el agente de innovación durante el periodo de duración del proyecto con identificación de los principales hitos, y en su caso, detallar las actuaciones previstas para la coordinación/integración con la UCIE correspondiente. 

· Plasmar las actividades e hitos anteriores en un calendario a modo resumen:
	Nº
	Actividad del proyecto
	Mes/año de inicio
	Mes/año final

	A1
	Primera actividad
	XX/20261
	

	A2
	
	
	

	H1
	Hito final primera anualidad
	
	12/2026

	…
	
	
	

	N
	Última actividad (pruebas de validación de resultados, implantación del proceso, escalado, comercialización…) 
	
	12/202X2



(1) Recordar que es requisito de la convocatoria que el proyecto comience el después del 1 de enero de 2026 y finalice, como máximo, el 31 de diciembre de 2028.
(2) En caso de proyectos plurianuales, el resultado del proyecto que se pretende obtener al final de cada anualidad deberá constituir un hito fundamental de las acciones programadas para todo el proyecto.
(3) Los proyectos, de acuerdo con el artículo 42 de las bases reguladoras habrán de incluir entre sus objetivos la transferencia de los resultados de investigación al ámbito industrial y empresarial o el trasvase de factores de innovación

· Detalle de; 
•	Actividades de formación previstas, en su caso.
•	Desplazamientos interurbanos y alojamiento relacionados exclusivamente con las actuaciones a desarrollar, en su caso.

[bookmark: _Toc224566775]A.3	Alineación con las Areas prioritarias Definidas por el Comité Estratégico de Innovación de la AVI  
[bookmark: _Hlk215577381]
· Cómo responde este proyecto a los objetivos de la convocatoria en línea con las áreas prioritarias definidas por el Comité Estratégico de Innovación de la AVI y en especial a los retos y sus soluciones.  



B. [bookmark: _Toc224566776]CAPACIDAD TÉCNICA DE LA PROPUESTA

NOTA: En Sublínea 1.2 Consolidación del personal agente de innovación, se completarán los puntos B1 y B4, siendo necesario completar el B2 y B3, sólo en caso de modificaciones respecto de la convocatoria anterior.

[bookmark: _Toc224566777]B.1	Situación actual del proceso de contratación
· Especificar la situación del agente de innovación en el momento de la solicitud de la ayuda:

|_|	En proceso de selección
|_|	Seleccionado pendiente de formalizar la contratación
|_|	Contratado/a en fecha___________________

|_|	Existe continuidad de la persona apoyada en el ejercicio anterior; expediente_______


[bookmark: _Toc224566778]B.2 Características de Agente de Innovación: condiciones laborales 	Cumplimentar el cuadro.

	Nombre 
	Apellidos 
	Género 

	
	
	

	Titulaciones

	· 

	Nacionalidad
	Fecha de nacimiento 
	DNI /NIE

	
	
	

	Tipo de contrato 
	Tipo de Jornada (parcial/completa)
	Fecha del contrato /Duración
	Grupo de cotización Seguridad Social*
	Retribución bruta anual

	
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk219203461]Centro de trabajo en la Comunidad Valenciana donde se localiza el puesto (indicar dirección)

	



* Solo se admitirán contratos relativos a trabajadores incluidos en los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad Social, debiendo acreditarse en el momento de la solicitud para contratos ya realizados, y siendo apoyable únicamente desde el momento en que se cumpla este requisito, en cualquier caso.
· Para la solicitud 1.1.- Descripción de sus capacidades para llevar a cabo las tareas del proyecto. Explicar sus puntos fuertes. Describa la dedicación del Agente de Innovación y lo medios a disposición del Agente de Innovación







[bookmark: _Toc224566779]B.3	Experiencia Méritos y adecuación del perfil del personal agente de innovación
· Descripción de los méritos curriculares del agente (experiencia y formación especializada) en los ámbitos de;
· Gestión de proyectos de I+D+i. Gestión de Innovación.
· Cooperación y gestión de la innovación
· Conocimiento de idiomas (completar tabla y adjuntar títulos a la solicitud para su baremación)

	Idioma 
	Nivel (B1, B2…)
	Organismo de Certificación
	Adjunta Título (SI/NO)

	
	
	
	

	
	
	
	


· Adjuntar CV a la solicitud (en el caso de procesos selectivos no finalizados, las entidades que se rijan por sistemas de contratación públicos de personal, podrán aportar el boletín oficial de la Universidad u otros medios oficiales, donde consten los requisitos mínimos de los aspirantes, y que en ningún caso serán inferiores a los exigidos en el punto 4 de la línea de Agentes de la convocatoria).
 
	Adjuntar CV a la solicitud y copia de las titulaciones universitarias o técnico superior para su baremación



[bookmark: _Toc224566780]B.4 Cumplimiento de Objetivos. Solo para la Sublínea 1.2 

· Informe de resultados. Incorporar un informe de seguimiento de la anualidad anterior que evalúe el grado de cumplimiento de los objetivos previamente establecidos y justifique los avances alcanzados. 
· Para la solicitud 1.2 Mantenimiento Describir su trayectoria y participación durante el proyecto anterior:
· Exponer si hay continuidad de la persona 
· Describir su participación en las jornadas de Formación y dinamización
· Mostrar su cumplimiento con el plan de trabajo, si ha habido alguna desviación y su justificación.
· Valorar su interacción con otros miembros de la Red de Innoagents, si se han realizado acuerdos con entidades de diferentes sectores y agentes del Sistema Valenciano de la Innovación 
· Explicar si dispone de un sistema o mecanismo aprobado por su organización para la muestra de retorno de resultados económico alcanzado, gracias a la acción del Agente de Innovación.
· Cuál es su proyección futura como agente de innovación en su organización. 
· Valorar si ha realizado tareas de mentorización con otro miembro de la Red de Innoagent.
Mostrar si ha habido avances y qué cambios se han realizado en su entidad en relación a cualquier tipo de innovación (gestión de innovación organizacional, de procesos o de marketing, etc) que antes no existiera.

C. [bookmark: _Toc224566781]IMPACTO DEL PROYECTO

[bookmark: _Toc224566782]C.1 	Oportunidad de la acción. Justificación de la Necesidad del Agente de Innovación.
· Justificación de la necesidad de la contratación o consolidación del Agente de la Innovación. Definir de forma concreta el rol de la persona agente de innovación y por qué su participación es necesaria para el desarrollo del proyecto y para la revitalización de su sector de actividad, especialmente para los sectores en crisis.

[bookmark: _Toc224566783]C.2	Impacto en el grado de actividad del Agente de Innovación 

· Indicar el impacto previsto incluyendo los indicadores numéricos e información que lo justifique en cuanto al número de proyectos de I+D+i que se espera generar, número de ofertas tecnológicas o número de acuerdos de colaboración tecnológica con empresas gestionados desde la entidad beneficiaria. 
· Describe los indicadores concretos descritos en el plan de trabajo para cada anualidad con elementos numéricos en cada apartado replicando la tabla de Excel en la memoria. Plan de trabajo del Agente de Innovación para facilitar la presentación de resultados.  Incluir análisis del cumplimiento de los objetivos marcados en del plan de trabajo de la anualidad anterior (las Columnas de Presupuesto Movilizado grado de cumplimiento y resultado será solo a rellanar por la Sublínea 1.2)
· Describe otros indicadores de actividad que puede medir el impacto de vuestra actividad. Cuáles son las métricas de la entidad respecto al trabajo del Agente de Innovación, si la hubiere en su caso. 
· Solo para la Sublínea 1.2 Participación en proyectos de I+D+i: 



D. [bookmark: _Toc224566784]PRESUPUESTO 

[bookmark: _Toc224566785]D.1	Estructura de gastos del proyecto
· Identificar los parámetros que se han tenido en cuenta para determinar el coste de personal.
· Explicar el objetivo o contenido de los gastos por servicios externos de consultoría y asistencia técnica o colaboración requerida para el desarrollo del proyecto y su relación con el mismo, identificando si ya se conoce, al organismo a contratar, o indicando las características y capacidades que se necesitan.
· Explicar el contenido de los servicios externos de formación, si fueran necesarios para la ejecución del proyecto, e identificar a los proveedores si se conocen.
· Identificar y explicar la necesidad de los gastos de alojamiento y desplazamiento en medios públicos de transporte interurbano del personal propio de la entidad solicitante vinculado con las actividades del proyecto (Se recomienda incluir una partida de gastos de desplazamientos interurbanos y alojamiento para la asistencia a las acciones del itinerario formativo de Agentes de la Innovación organizado por la AVI).
· Identificar los gastos de contratación la realización del informe de auditoría y empresa auditora en su caso (el coste de auditoría será subvencionable con un máximo de 1.400 euros por anualidad y siempre que dicho coste se incluya en la solicitud de ayuda).

[bookmark: _Toc224566786]D.2	Presupuesto Excel
· [bookmark: _Hlk219203831]Cumplimentar las tablas del “presupuesto” Excel, que forma parte de la documentación a entregar y que se anexará a la solicitud.
[bookmark: _Hlk219203890]
NOTA: Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la normativa básica de contratación del sector público vigente (esto es, de cuantías igual o superior (IVA excluido) a 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras, o 15.000 euros en el caso de contratos de suministros o servicios, según el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público), la entidad beneficiaria deberá presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo presten o suministren

[bookmark: _Toc199862622][bookmark: _Toc224566787]D2. Resumen del presupuesto. Cumplimentar los costes elegibles del proyecto.
	CONCEPTO
	PRESUPUESTO 2026
	PRESUPUESTO 2027
	PRESUPUESTO 2028

	Personal
	      €
	      €
	      €

	Consultoría y asistencia técnica
	      €
	      €
	      €

	Acciones formativas
	      €
	      €
	      €

	Desplazamientos interurbanos y alojamiento
	      €
	      €
	      €

	Informe de auditoría
	      €
	      €
	      €

	TOTAL
	      €
	      €
	      €



Indicar sólo el presupuesto en las columnas relativas a los ejercicios en que se solicita ayuda.
Desglosar los costes elegibles en la hoja Excel Presupuesto.



E. [bookmark: _Toc224566788]DOCUMENTACIÓN ADICIONAL

Sublínea 1.1 Contratación de Agentes de Innovación

· Currículum vitae[footnoteRef:1]. [1:  En el caso de procesos selectivos no finalizados, las entidades que se rijan por sistemas de contratación públicos de personal, podrán aportar el boletín oficial de la Universidad u otros medios oficiales, donde consten los requisitos mínimos de los aspirantes, y que en ningún caso serán inferiores a los exigidos en el punto 4 de la línea de Agentes de la convocatoria.] 

· Copia del título universitario o certificación académica, así como certificados de idiomas, en su caso.
· Certificado de vida laboral del personal contratado u otro documento emitido por la TGSS que acredite el grupo de cotización y el periodo de efecto.
· Copia del contrato laboral suscrito, firmado por las partes y comunicado a los servicios públicos de empleo. 
· Declaración expresa del representante legal de la entidad solicitante de que el proyecto no tiene carácter económico (en caso que la entidad solicitante sea un organismo de investigación y las actividades desarrolladas en el ámbito del proyecto tengan carácter no económico).

La documentación citada en este apartado que en el momento de la solicitud no pudiera ser presentada por estar vinculada a la formalización del contrato, deberá presentarse a la AVI inmediatamente después de su formalización por parte de la entidad solicitante.


Sublínea 1.2 Consolidación del Agente de Innovación

· Declaración expresa del representante legal de la entidad solicitante de que el proyecto no tiene carácter económico (en caso de que la entidad solicitante sea un organismo de investigación y las actividades desarrolladas en el ámbito del proyecto tengan carácter no económico).
· En el caso de haber sido sustituido el personal contratado en el marco de la convocatoria anterior se aportará el resto de documentación relacionada en el apartado anterior, salvo si ya hubiera sido presentada con anterioridad.
· Certificados de asistencia a las sesiones formativas organizadas por la Agencia Valenciana de la Innovación en el marco del apartado 8 del Anexo II de la convocatoria ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de Innovación para la mejora del modelo productivo

[bookmark: _PictureBullets]
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